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1 ONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

2 DENOMINADA "FRENAL 5.4, == ---- 

30 no (Capital: 5. 2000.000 00). =---- -- 

4 en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica 

3 del Ecuador, el quince de Noviembre  demil novecientos ochenta y 

6 nueve, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Wigéesimao 

1 Primero de este Contón, comparecen, por sus propios derechos, JHONNY 

8 GUILLERMO. ARIAS. MANDSALYAS, soltero, ejecutivo, DÁNIEL — MORA 

? PONGUILLO, soltero, ejecutivo, ROBERTO VILLEGAS GOMEZ, solfero, 

10 ejecutivo; WALTHER CAÑARTE VERÁ, soltera, empleado; y, RICARDO TORRES 

1 HIRO, soffero, ejecutivo; los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

1 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y coniratar, a 

13 quienes de conocer doy fe. Gien instruidos en el objeto y resultados de esta 

14 escritura, a la que proceden como queda indicado, con armplia y entera 

13 nbertad, para su otorgamiento me presentaran la Minuta y documentos que 

10 son del tenor siguiente: - MINUTA: * SEÑOR NOTARIO: - Sírvase autorizar en 

11 al Registro de Escriluras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 
18 

Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

suas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTER IENEN:- Concurren a 
19 

elebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

sir la cormpañia anónima que se denominará  “FRENAL 5.4”, los 

EWÓÚTES AHORA GUILLERMO ARIAS MARNOSALYAS, DANIEL MORA 

AGUILLO, ROBERTO VILLEGAS GOMEZ, WALTHER CAÑARTE VERA 4, 

ae
 

Me. RIC ¡CARD TORRES MIMO, todos por sus propios derechos.- SEGUNDA.- La 

compoñia que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

e disposiciones de la Ley de Compañias, las Mormaás del Derecho Positivo 

2 ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se 
28 

insertan ua continuación = ESTATUTOS DE La COMPAÑIA  AÑONIMA
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DENOMINADA —“FRERAL 35 A%- CAPITULO —PRIMERO- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO Constituyese en 

esta ciudad, la compañía que : e denominará "FRENAL 5.4”, la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren- ARTICULO SEGUNDO - La compañía se 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares 0 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros a
 

comerciales, residenciales, condominios, así mismo la Compañía se 
+ 

5
 dedicarla a la construcción de carreteras y puentes, pistas para la 

navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias 

livianas y pesadas para la construcción, podrá celebrar cualquier clase de 

ta Te
 contratos con empresas privadas, públicas y semipuúblicas, para el efec 

podrá intervenir en licitaciones y concursos de oferta, asi mismo la 

compañia se dedicará a la importación, esportación, comercialización, 

fabricación y distrubución de toda clase de productos plásticos para uso 

domésticos, industrial y comercial; así mismo la compañia se dedicará a la 

venta, distribución y comercialización de toda clase de combustibles, 

gasolina, diesel, kérex, gas; al revelado y fotocopiado de toda clase de 

documentos, a la compra, venta importación de maguinas fotocopiadoras, 

tintes, y accesorios para maquinas fotocopiadoras ; pudiendo tambien 

extender su actividad a la asesoria lécmca relacionada a este Carmpo; asi 

tambien la compañía se dedicará a brindar asesoramiento téecnico- 

adrmnistrativo a toda clase de empresas; a la importación, compra, 

distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables en todo tipo de automotores - Importación, 

compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

materia prima conexa (Pulpa, tinta, etcétera). Compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciarmmiento, explotación y anticresis de 

“ 
» 
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1 eñes inmuebles. Lompraventa, importación y exportación de productos 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 agricolas e indusimales en les ramas alimenticia, metalmecánica y 

3 Textil. Importar y esportar maguinamas industriales y agrícolas y toda 

  

un
 - ciase pl “o 2105 nor eDecuanos asi mismo Un Lar BA “tar DEL CÁNION 4 cisse de productos agropecuamos. Ási mismo, importar y exportar 

GUAYAQUIL 

e 6 construcción. También se dedicara a la compra, venta, distribución, 

5 articulos de Ferreteria, artesania, electrodomésticos y materiales de 

7 importación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros 

8 y sus motores, equipos y accesortos, instrumentos y partes También 

9 se dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 

9 10 comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, 

11 aparatos y surmmestros elécimcos; artículos de cerámica, articulos de 

12 cordelerta, articulos de deporte y Atletismo, orticulos de jugueteria 

13 y hbreria, equipos de seguridad y protección industriales, instrumento! 

14 médico, mnstrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 

15 joyas y articulos conexos en la rama de Joyerío, bebidas alcohólicas y 

: 16 aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, comproventa 

o 17 por mayor y menor yo permuta yo distribución, yo consignación de 

18 productos. guenicos, matemá activa o compuestos, para la rama 

19 . 40 hamana, profiláctica o curativas en todas sus formos y 

0 ociones. También se dedicará a la comercialización interná y externa 

JS, Dinturos, barmces y lacas, productos de ferro y acero,    

  

papele ta y utiles de Oficina, Artículos de bozar y perfumenta, productos 

, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus 

ar 2 arcesomos. La compañía también se dedicará a prestar servicios 

  

a en los campos Juridico, Económico, inmobiliario y Financiero, 

dnfastigaciones de Mercadeo y de Comercialización Interna. También se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, serwicios de 

computación y procesammento de datos, instalación, explotación y
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a0mimetración de supermercados. También se dedicará al arrendamiento 

de inmuebles. También podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas 

sus fases, al desarrollo, erianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor, Asi mismo podrá importar ganado y productos para la 

agmentiura y ganadería, cualquier clase de maquinarias Y equipos 

necesanos para la agricultura y ganaderia. También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camaron y niras especies 

hinacuáticas mediante la instalación de laboratorios. También se 

dedicará ala actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

extracción, procesarmento y comercialización de especies bioac vuóticas, 

en los mercados interno y externo. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta 

industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar. También tendrá por objeto 

dedicarse a la actividad mercantil como comsiomsta, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales yo juridicas, 

cuenta correntista mercantil También se dedicará a la compraventa, 

permuta Yy distribución por cuenta propia de acciones de compañías 

: anónimas y de participaciones de compañias Limitadas. Fomentará y 

desarrollará el Turismo Macional e internacional, mediante la instalación 

2 y admimstración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

chubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos de recreación, castmos y salas de juegos de azar y recreativos, 

realizar a través de terceros el tronsporte por vía terrestre, aerea 

fhuwal o marítima de toda clase de mercaderta en general, de pasajeros 

cargas, matenmales para la construcción; productos agropecuarios, 

binacualicos; embalajes yo guardamuebles; — comercialización, 

mdustrialización, esportación, explotación e importación de todo tipo de 

   



00009004 
1 metales ya sea en forma de matema prima o en cualquiera de su formas 

. NOTARIA 
VISESIMA + PRIMERA 2 manufacturados o estructuradas por cuenta propias o de terceros. Para 

3 cumplir con su objeto socia) podra ejecutar actos y contratos permitidos 

  

DEL CANTON 4 por taz Leyes Ecuatoriónas y que tengan relación con el mismo.- 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS Ñ, a o ] | ] a 
DIAZ CASQUETE  é CINCUENTA AROS que se contarán a partir de la fecha de insenipción de 

5 ARTÍCULO TERCERO - El plazo por el cual se constituye la sociedad es de   
7 esto esenítura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO. El dormicilio 

8 pnntaipal de la compañia es la ciudad de Guayaquil, y podrá establecer 

9 sucursales o agencias en cualquier lugar de la Republica o del Exterior .- 

O 10. CAPITULO SEGUNDO CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO 

11 QUINTO - El capital social de la compañía es de DOS MILLONES SUERES 

12 dividido en dos rl acciónes ordinarias y nominativas de tun mil sucres 

13 cada una, copital que podrá ser aumentado por resolución de lo Junta 

   
   

    
    
    

      

14 General de Acciomstas- ARTÍCULO SEXTO- Las acciones estarán 

15 numeradas del cero cero uno al dos mil y serán firmadas por el Presidente 

16 y Gerente General de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO. - Si una acción 0 

ÓN 11 certificado provisional se extroviare, deteríorare ») desíruyere, la 

18 compañia podrá anular el titulo previa publicación efectuada por la 

3% 19 compañía por tres dias consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

0 20 ación en el domicilio principal de la misma.- Una vez transcurridos 

21 | Anta dias a partir de la fecha de la ultima publicación se procedera a la 

e anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista, la 

aguilar ión extinguira todos los derechos inherentes al título o certificado 

cos, 
- núTago: - ARTÍCULO OCTAWO.- Cada acción es indivisible y dá derecho a 

0 proporción a 4 valor pagado, en las Juntas Generales, en 

bro) encia cada acción liberada dá derecho a Un voto en las Juntas 

Las acciones se anotaráan en el Libro de 

arnes y acciomstas donde se registrar án también los traspasos de
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domini o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no es tén ná
 

intalmente pagadas.- Entre tanto solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

En la suscripción de nuevos acciones por aumento de capital se preferirá 

mn 2 ARTICULO a
 a los acciómstas existentes en proporción a sus acciona: 

DECIMO SEGUNDO - La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con la 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- 

CAPÍTULO TERCERO. - DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑIA - ARTICULO DECIMD TERCERO. El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General que constituye su organo supremo, la 

adrmmstración de la com pañía se ejecutará a través del Presidente, 

“icepresidente y del Gerente General de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatutos .- ARTICULO DECIMO CUARTO - La Junta 

Seneral la componen los acciomstas legalmente convocados y reunidos, - 

ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General se reunirá ordinariamente 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio economico de la compañía prea convocatoria 

efectuada por el Presi dente o el Gerente General a los accionistas, por la 

prensa en uno de los periódicos de magor circulación en el dormecilio 

prancipal de la sociedad, con ocho dias de anticipación por la menos al 

mn
 tijado para la reunión, las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión. - ARTICULO DECIMO SEXTD.- La Junta General 

38 reunrá  extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por sy iniciativa 0 

a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

“emibdcinco por mento del capital social - Las convocatorias deberán ser 
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10001205 
nechas en la misma forma gue las ordinamas.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Para constitu querum en una Junta General, se requiere $1 58 

trata de pnimera convocatoria la concurrencia de un numero de 

acrciómetos que represente por lo menos la mitad del capital pagado .- Oe 

no conseguirlo se hará uno nueva convocatoria de acuerdo conel articulo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la frmema que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el numero de 

arcimmetas que  concurmeren= ARTICULO DECIMO OETAYD- Los 

acciómeatas podrán concurrir las Juntas benerales por medio de 

representontes acreditados mediante carto-poder ARTICULO DELIMD 

MIOYENO- En las A] Juntos Generales Drdinamas luego de verificarse el 

quorum se dará lectura y discusión de los informes del adrmimistrador 

y comisaria, luego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado 

de Perdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

figuidas, constitución de reservas, proposiciones de los arcionistas y pol 

E
h
 ultimo se efectuaran las elecciones s1 es que corresponde hacerlas en 

ese periodo, segun los estatutos. - ARTICULO V“IGESIMO.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuorá de Secretario el Gerente 

seneral, pudiendo nombrarse =1 fuere necesario un Director o secretario 

agaor.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Junta Generales Ordinarias 

extraordinarios se tratarán los asuntos que e: perificamente se hayan 

psuntualizados en la convocatoria. - ARTICULO +“IGESIHO SEGUNDO - Todos 

J0s acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

Ho de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

   
2aINo “aquellos cosos en que la Ley oestos estotutos exigieren una Mayor 

pro orig. - Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accimmstas - ARTICULO YIGESIMÓ TERCERO. Al termnorse la 

«Junta General Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el
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, como secretario redacte un acta, resámen de las 

resolucines 0 acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resámen 

pueda ser aprobada por la Junta General, tales acuerdos o resoluciones 

entraran de inmediato en “vigencia Todas las actas de Junta General 

serán firmadas por el Presidente | el Gerente General-Secretario, o por 

amenes hayan hecho sus veces en la reunión 4: Se elaborarán de 

conformadad con el respectivo  reglamento- ARTÍCULO WVIGESIMD 

CUARTO. - Las Juntas Senerales podrán realizarse sin convocatoria previa, 

Sl: o
 e hollare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a 

lo que dispone el articulo doscientos ochenta de la Ley de compañíias.- 

ARTICULO  NIGESIMO QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaria n 

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liguidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de Jos estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

camtal pagado, en segunda convocatoria bastara la representación de la 

tercera parte del capital pagado.- Sí luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

eonvocatona, la que no podra demorar más de sesenta días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta - La Junta General asi convocada se constituirá con el 

número de acciometas presentes para resolver uno n más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en la 

convocaloría que se haga .- ARTICULO “IGESIMO SEXTO - Son atribuciones 

de lao Junta General Ordinaria o estraordinaria .- al Elegir al Presidente, 

al Gerente General y Wicepresidente de la compañía, quienes durarán 

emco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- bi Elegir uno 0 más comisarios, quienes durarán dos 

   



0009908 
1 años en sus funciones. cí Aprobar los estados financieros, los que 

NOTARIA 
SESIMA PRIMERA 9 deberan ser presentados con el informe del comsamoa, en la forma 

3 establecida en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de compañías 

  

DEL CANTON 4 ene - di Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

GUAYAQUIL 
5 sociales. - el Acordar el gumento o dismnución del camtal social de la 

). MARCOS N, o A, l - l ] ] 
IAZ CASQUETE  é compañias TÍ Autorizar la transferencia, enajenamón y gravamen 

7 á cualqier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

8 compañta= 3Í Acordar la disolución o lguidación de la compañía 

9 antes del plazo señalado n del prorrogado, en su caso de 

0 10 crovormandad. con la Ley- hi Elegir al liguidador de la Somedad.- 1) 

11 Conocer los asuntos que se someterán a su consideración de conformidad 

12 con ios presentes estatutos. y, JiResolver acerca de los asuntos 

có
 

13 que le corresponde por la Ley, por los presentes estotuios 0 

14 reglamentos de la compañía ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - Son 

15 aimbuciones y deberes del berente General y Presidente: añ 

6 o o 
crecer iodividualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia; b/ Adrmnistrar con poder amplio, general y suficiente los 

estoblecimentos, empresas, instalaciones y negocios, de la compañía. 

19 
»jecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos si fmas 

que las señaladas en estos estotutos.- cj  Cictar el 

de mgresos y gastos di Manejar los fondos de la 

ajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

toda clase de operaciones — bancorias, civiles 1 
a 

    
mér cantiles. - ei Susenibir  pagares, letras de cambio, y en general 

e 

toda documento cio comercial que obligue a la  compañta.- 

Ti Aombrar q despedir trabajadores, previa las formalidades de 

añ
 Ley; constitinr mandatarios generale y especiales, previa la 

: , autonmzación de la Junta General, en el primer caso, dirigir 
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las — Jabores del personal y dictar reglamentos .- gi £umplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta beneral de Arcionistas.- hi 

superagilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad 

y velar por una buena marcha de sus dependencias 1% Presentar un 

mforme anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los 

estados financieros y el proyecto de reparto de utilidades. ji Las 

demás — atribuciones que le confieren los estatutos y, ki 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 

Compañía. — En las casos de falta, ausencia 0 impedimento para 

actuar del Gerente General y Presidente, E
 será reemplazado por 

elo Wicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado. ARTÍCULO VIGESMIO OCTAWD- El Micepresidemie de la 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones. aj Convocar a 
- 

Junta General de Accionistas.- biCumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General- y, ci Las demás atribuciones y 
pa 

seberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la 

Compañía o la Junta General de la misma- El Vicepresidente no 

ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la 

sociedad, sino únicamente enlos casos en que reemplace al Gerente 

feneral o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior. ARTICULO VIGESIMO MOYEND- Son atribuciones y 

deberes del a los Comisarios, lo dispuesto en e) articulo 

trescientos veintiuno de la Ley de rcompañias.- CAPITULO 

CUARTO - ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de disolwerá por las 

cousas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso 

entrará en liquidación la que estará acargo del Gerente General 

y Presidente- TERLERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. - El 

cómtal de la Compañía ha sido suscrito de la siguiente mánera:- JHDMAY 

   



( Banco del 
Progreso 

ano? 
. No. 0129000 0 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

e O 

$3 ebierta en nuestros libros: 

e
 

is
? 

1D
 

  

+ ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

— WALTHER. .CAÑARTE. VERA... ooo $. LODO 
3 ROBERTO VILLEGAS .GOMEZ 0 100.000 ¿00 

=_+ DANIEL MORA PONGUILLO —. 0... 100.000,00 ... 

3,.¿ RICARDO TORRES MIÑO e 100000700... 
   :23: JOHNNY. ARIAS MANOSALVAS. 100.000,00. . 

  

ma
 

- QUINIENTOS MIL .00/100 SUCRES.-““—“==—======— === nre=- 

== suma que será devuelta una vez constituida la. Compañía. a los Admi- 

=nistradores que hubieren sido designados por Ésta, después que la 

== Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

: _Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

. 
a 
p
o
 

* nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

0 de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

C 

y 0 ll Li 7 = 

: les AUTO IAADA _ 
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: 1 GUILLERMO ARIAS MANOSALYAS, ha suscrita cuatrocientes accrones 
- — NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 92 ordinarias y Má tminativas de un tral sucres cada una 1 y ha o ad ada el 

3 vsinticinco por ciento del valor de ceda una de ellas, DAMIEL HORA 

  

DEL CANTON 4 PONGUILLO, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinamas y normnativas 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ decada una de ellas; 

1 acciones ordinarias y port tativas de Un ml sucres 

5 de un mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

¿ROBERTO “ILLEGAS GONEZ, ha susemito cualrocientas 

cada una y fa pagado 

8 el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; WALTHEE 

9 CAMAETE WERA, ha suscrita custrocientas acciones ordinarias Y 

o 19 norninativas de un mil sucres cada una Y hs pagado el veinticinco pOr 

11 ciento del valor de cada una de ellas; y, RICARDO TORRES HIRO, ha 

12 | o 
suscrito cuatrocientas secciones  ordinariss y nominativas de Un rel 

13 o 
sucres cada uná y he pagado el vemticinco por ciento del valor de €: 

14 ON o - | 
una de ellas; Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integració 

15 o - 
o de Capital otorgado por el BANCO DEL PROGRESO - Los accionistas pagarán 

16 
el setenta 1 cinco por ciento del valor de cada una de las accioeos que 

han suscrita enel plazo de dos años.- Lo pagarán en numerario - CUAPTA - 

       

  

a, para realizar todas las diligencias legales y odriinistrativas, para 

. Sa opbtener la aprobación y reotsatro de esta compañia . inclusiva la obtención 

AA 
pen y del Regis tro Unico de Contribuyentes - Agregue usted, ceñor Motario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Lapital otorgado por ol BANCO 

DEL PROGRESO.- fi Megible- Aboosdo PEDRO HENSIQUEZ LEON - Registro 

numerda ciaco rml trescientos diez - 6 uayaquil” > (Hasta aqui da Pinta) - 

Ex copl a- En COnSacuena iwdos otor gan ipcoza afiriman enel contenida de 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Publica 55 
27 

. - agrega el Certificada de Integración del 

28 7 

principio afin, por miel Notario en salte voz a los storgantes, quienes la



aprueban en todas sus pártes, se afan rate any Airmanen umdad de 

acto, conmigo el Hotorjo. Doy fe. - 

  

CAMEL MORA PONGUILLO 

Ced 1 ha 09/1/02 1520 

Certit. de “ot. /2/ —/% ?. 
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19 

20 

  

       
  

DERE LES GOMEZ : 

Ced. LU Mo. HOFGIL JA Y CedUHo SPOTS 

Certif de ot OYPZED 

    
RICARDO TORRES Miño 

Ced. U No. 07-07526533-5 

Certif. de Vol. 057-052 As 

a "taras arte ri ar fa da alla enritiara acta DENMEDA Sn ia malla ce otorgo apte fui, en fo de sllo confriero esta PEÍMERA COPIA que sello y 

firmo en 
E NT E mn A E / 

nta misma fecia de SU olorgainiento- HH 
am



+ — NOTARIA 
" VIGESIMA PRIMERA 9 

ES     
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE € 

11   
12 

13 

14 

15 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Ne 892=1=1- 

. : 16 010883, dictada el 28 de Noviembre de 1.989, por el Subintendente de Dere- 

17 cho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita 
AA A rr a 

18 esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la compañía denomina 

19 da "FRENAL S.A.', de fojas 29.652 a 29665, número 3.226 del Registro Mer- 
o 

Óó 90 Ccantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 19.091 del Reperto- 

   

   

91 —rio.- Guayaquil, Diciembre cuatro de mil A ochenta y mueve.- El -— 

Fr 92 Registrador Mercantil .- 

        
    

   

23 

94 AB. HECTOR MIGUEL ALQYAR ANDRADE 

Registrador Mercantil antén Guayaquil 
25 

26  —CE£RTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archiv copia auténtica de es- 

27 ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

28 22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Re 

gistro Cficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1975.- Guayaquil, Diciembre cua- 

tro de mil novecientos ochenta y nueve,-El Registrador Mercantil.- 

   
AB, HECTOR MIGUEL ALCWV 
Regiitrador Mercantil del 

    

  



* xn NA 

FICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de Afiliación 

a la CAMARA DE INDUSTRIAS correspondiente a la firma "FRENAL S.A.".-Gua 

yaquil, Diciembre cuatro de mil novecientos ochenta y nueve.s- El Regis- 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

27 

28 

trador Mercantil.- 

  

| 
REGISTRO MERCANTIL CANTO QU: 

Valor pagado per 

51 Le Zero 
e 

este iriubajo 

  


